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NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
 

 
1. Introducción:  
 
Las actividades principales de la entidad son: 
 

 Impartir capacitación para el trabajo en los sectores productivo, gubernamental y social, 
a través de sus planteles, acciones móviles, acciones extramuros y centros de 
investigación de apoyo a nuevas tecnologías. 

 
 Expedir la documentación académica a quienes acrediten conocimientos parciales y 

terminales de capacitación para el trabajo, adquiridos en forma autodidacta o a través de 
la experiencia laboral en diferentes modalidades, brindando el servicio en todas las 
regiones del Estado; correspondiendo a la Secretaría de Educación Pública, acreditar y 
certificar en coordinación con las autoridades educativas locales competentes, los 
conocimientos y aptitudes adquiridos a través del sistema educativo nacional para 
expedir en su caso los certificados, constancias, reconocimientos, títulos o grados que 
procedan. 

 
2. Describir el panorama Económico y Financiero: 
 
El ICATEGRO opera bajo un Convenio Federación-Estado, en la que ambas partes se 
comprometen aportar al Instituto un 60 y 40 por ciento respectivamente, de recursos 
para su operación. 
 
Durante el mes de abril de 2020, se suspendieron labores por la Pandemia SARS-
COVID19. Por lo cual las actividades de capacitación se vieron seriamente afectadas, 
dando únicamente cursos a través del internet. 
 
3. Autorización y antecedentes: 
 
a) Constitución del Ente y principales cambios en su estructura durante el ejercicio  
 
El Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Guerrero, Organismo Público 
Descentralizado, fue creado el 21 de septiembre de 2012, mediante decreto número 
1264 publicado el día 27 de septiembre del mismo año, en el Periódico Oficial del 
Estado; Su estructura orgánica es el tipo “B” que cuenta con Oficinas Centrales, 9 
Unidades de Capacitación y 6 Acciones Móviles que dan atención a los 81 municipios 
del Estado, dicha estructura fue autorizada por el Gobierno Federal y validada por la 
Secretaría de la Contraloría y Transparencia Gubernamental. Durante el Ejercicio que 
se informa no se realizó ningún cambio en su estructura. 
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4. Organización y Objeto Social: 
 
Se informará sobre: 
 

a) Objeto social y principales actividades.  
 

 Impartir e impulsar la capacitación para el trabajo en el Estado, propiciando una 
mejor calidad y vinculación con el sector productivo, y con las necesidades del 
desarrollo estatal y nacional. 

 

 Promover el surgimiento de nuevos perfiles académicos vinculados a la 
capacitación, que correspondan a las necesidades del sector productivo en 
materia de trabajo y prestación de servicios. 

 

 Implementar acciones de capacitación en el trabajo de los sectores productivos, 
gubernamental y social, así como coordinar programas de capacitación para el 
trabajo de personas sin empleo y con discapacidad. 

 

 Impulsar la conservación de las tradiciones de las artesanías, la cultura y el arte 
vinculados a la capacitación en el trabajo y promover su desarrollo. 
 
 
 
 

b) Régimen Jurídico que le es aplicable. (Forma como está dada de alta la entidad 
ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Unidad, etc.).  
 

 El ICATEGRO es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad 

jurídica y patrimonio propios. 

 
 Registrado en la SHCP en el Régimen de Personas Morales con Fines no 

Lucrativos 

 
 Con la Actividad Económica de Servicios de orientación social, educación o 

capacitación para el trabajo prestados por el sector público a personas 
desempleadas, subempleadas o discapacitadas 

      
c) Consideraciones fiscales del ente: obligaciones fiscales (contribuciones que esté 

obligado a pagar o retener).  
 

 Entero de retenciones mensuales de ISR por sueldos y salarios. 

 
 Entero mensual de retenciones de ISR de ingresos por arrendamiento. 



INSTITUTO DE CAPACITACION PARA EL TRABAJO DEL ESTADO DE GUERRERO 

Informe del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020. 

3 

 

 
 Entero mensual de retención de ISR por servicios profesionales. 

 
 Entero de retenciones mensuales de ISR por ingresos asimilados a salarios. 

 

 Entero mensual de cuotas obrero-patronales al IMSS 
 

 Entero mensual del 2% sobre nomina 
 

 
d) Estructura organizacional básica.- *Anexar organigrama de la entidad. 

  

 
 

e) Fideicomisos, mandatos y análogos de los cuales es fideicomitente o 
fideicomisario. 

 
 
No se cuenta con Fideicomisos   
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5. Bases de Preparación de los Estados Financieros: 
Se informará sobre: 
 
a) Se ha observado la normatividad emitida por el CONAC y las disposiciones legales 
aplicables de acuerdo a lo siguiente: 
Si (  X  )           No (    ) 
 
1. Sistema de contabilidad utilizado por la administración: 
( X ) Cumplimiento General de Ley      (   ) Sistema Básico General 
 
b) El Instituto prepara los Estados Financieros cumpliendo con las disposiciones en 
materia de información financiera establecidas en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y de acuerdo a la normatividad emitida por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable 
 
 
6. Políticas de Contabilidad Significativas: 
 
a) No se tiene afectación inflacionaria en los Estados Financieros. 
 
b) Beneficios a empleados: no se tiene cálculo de reserva actuarial 
 
c) Provisiones: No se crearon provisiones 
 
d) Reservas: No se crearon reservas 
 
e) No existen cambios en las políticas contables, el registro de las operaciones se 
apega de manera obligatoria al Marco Conceptual y Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental emitidos por el CONAC. 
 
f) Reclasificaciones: No se llevaron a cabo reclasificaciones 
 
g) Depuración y cancelación de saldos: No se realizó cancelación y depuración de 
saldos. 
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7. Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiario: 
 
El ICATEGRO no cuenta en sus registros con operaciones en moneda extranjera 
 
8. Reporte Analítico del Activo: 
 
Debe mostrar la siguiente información: 
 
a) Vida útil o porcentajes de depreciación, deterioro o amortización utilizados en los 
diferentes tipos de activos: 
 

Rubro 
Costo de     

adquisición 
Total dep 

ejercicio 2020 
Dep. acum % deprec 

Terrenos 23,378.20                      -                      -      

Muebles de Oficina y Estantería 1,051,653.60 102,727.53 600,887.66 10 

Equipo de Cómputo y de Tecnologías de la Información 4,321,259.08 287,526.30 3,229,775.90 33.33 

Otros Mobiliarios y Equipos de Administración 256,313.18 25,197.60 142,807.19 10 

Equipos y Aparatos Audiovisuales 244,138.43 6,332.04 214,616.13 33.33 

Cámaras fotográficas y de video 30,203.98 0.00 31,584.84 33.33 

Otro mobiliario y equipo educacional y recreativo 2,542,692.34 340,305.46 2,130,018.98 20 

Vehículos y Equipo Terrestre 842,800.00 52,184.97 539,306.46 20 

Sistemas de Aire Acondicionado, Calefacción y de 
Refrigeración Industrial y Comercial 

154,728.02 11,798.04 76,212.26 10 

Equipo de comunicación y telecomunicación 150,434.43 19,660.20 107,150.41 10 

Otros equipos 255,440.08 25,535.88 142,940.99 10 

Software 368,000.00 69,600.00 379,599.82 20 

Totales 10,241,041.34 940,868.020 7,594,900.64 

  
 
 
9. Fideicomisos, Mandatos y Análogos: 
 
El ICATEGRO no cuenta con Fideicomisos, Mandatos y Análogos 
 
10. Reporte de la Recaudación: 
 
El monto total de los recursos obtenidos durante el periodo del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2020 asciende a $56,241,957.60, integrado por $1,672,850.40 de ingresos 
propios, $20,810,462.60 de participaciones del Gobierno del Estado, $33,758,644.60 de 
aportaciones provenientes de la SEP. 
 
 
11. Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda: 
 
El ICATEGRO no cuenta con deuda financiera o crediticia. 
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12. Calificaciones otorgadas: 
 
El ICATEGRO no ha sido sujeto de una calificación crediticia. 
 
 
13. Proceso de Mejora: 
 
Se informará de: 
 
a) Principales Políticas de control interno: 
 

 Todo pago se realiza a través de transferencia electrónica, no se utilizan cheques. 

 Para pode realizar un pago se debe de contar con la factura correspondiente, misma 
que debe ser verificada en el portal del SAT. 

b) Durante el periodo de 01 de enero al 31 de diciembre de 2020, se capacitó a 28,421 
personas mayores de 15 años, se otorgaron 1,345 cursos de capacitación en 60 
municipios del Estado con el apoyo de las 9 unidades de capacitación y 6 acciones 
móviles. 
 
 
14. Información por Segmentos: 
 
No aplicable al ICATEGRO. 
 
 
15. Eventos Posteriores al Cierre: 
 
A la fecha de la presentación de los Estados Financieros, el ICATEGRO informa que no 
existen eventos posteriores al cierre que le afecten económicamente o que pudieran 
tener un efecto significativo en la información financiera. 
 
 
 
16. Partes Relacionadas: 
 
En el ICATEGRO no existen partes relacionadas que pudieran ejercer influencia 
significativa sobre la toma de decisiones financieras y operativas. 
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17. Responsabilidad sobre la presentación razonable de los Estados Financieros: 
 
La Información Contable del ICATEGRO está firmada por los responsables e incluye al 
final la siguiente leyenda: “Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados 
Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del 
emisor”.  

 

 

Vo. Bo. : 

 
______________________________________ 

C. P. Marlen Gutiérrez Torres 
Directora Administrativa 

Autorizó: 

 
______________________________________ 

Lic. Narno Leyva Hernández 
Director General 


